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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la  R e in a  Regente del Reino, en 
nornbre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
<cqn sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
-su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Manresa, de primera clase, á 
D. Francisco Calvo Rodríguez, que sirve el de Orgaz, 
y resulta el nms antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
prefectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

¿Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

limo, Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIÜE i(Q. D. <*.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art- 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del263 del reglamento para 
su ejecución, ha temido á bien nombrar para el Regis
tro lie la propiedad <de Arévalo, de segunda clase, á 
D. Igmacio Martín Reiaustegui, que sirve el Avila, y 
resulha el más antiguo de los solicitantes.

De iReal orden lo digo á Y- L para su conocimiento 
y efecto s oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y d,el Notariado.

limo. Sr.: S. iM. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. B. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenida á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Goín, de segunda clase, á Don 
Luis Navarro Ramírez, que sirve el de Boltaña, y resul
ta con derecho preferente omtre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Navalcarnero, de segunda cla
se, á D. Antonio Herrera y Luque, que sirve el de 
Yélez Málaga, y resulta con derecho preferente á los 
demás solicitantes después de la provisión de otros Re
gistros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en eí art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Santafé, de segunda clase, á Don 
Hermenegildo Lorenzo Pineda y Arratia, que sirve el 
de Caspe, y  resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos- Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo.. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nómbre l e  su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento 
pana su ejecución, ha tenido á Men nombrar para el 
Registróle la propiedad deNovelda, de segunda cla
se, á D. Miguel Liñán y Eguizabal, que sirve el de Ma
nila :Sur,y resulta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  efectos oportunosu Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero le  1898.

GROIZARD

f e  Director general le  los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: f i L  M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII [Q. D. G.), 
con sujeción á 1© dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Orense, de tercera clase, á D. Ger
mán de la Rosa Marquina, que sirve el de Celanova, y 
resalta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y ele la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII, (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Ateca, de tercera clase, á Don 
Eduardo Pesqueira Domínguez, que sirve el de Yerín, 
y resulta con derecho preferente entre los demás soli
citantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sos, de cuarta clase, á D. Juan 
José Manso y Rozas, que sirve el de Santa Marta de 
Ortigueira, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, er 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. Gd 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento par? 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Alcántara, de cuarta clase, í  
D. Eusebio Silveiro Esquiroz, que sirve el de Yillalba. 

i y  resulta el más antiguo de los solicitantes.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 

y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Regaros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M, la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Plasencia, de cuarta clase, 
á D. Eusebio Valeriano Mateos y Mateos, que sirve el 
de Garrovillas, y resulta el más antiguo de los solici
tantes después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. *
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I lm o . Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, 
pon sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Belchite, de cuarta clase, i  Don 
Joaquín Camilleri Climent, que sirve el de Al faro y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1898.

GROIZARD
Sr. Dir e c t o r  general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Dicciona

rio árabe ovtyar español y  español árabe migar, de la 
que es autor el Capitán de Infantería, Profesor de la 
Escueia Superior de Guerra, D. Francisco Mollá y  
Bérnal;El R ey íQ. D. G .), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo ton el informe emitid* por la 
Junta Consultiva de Gue-ra que á continuación se in
serta • por resolución de 19 del actual, ha tenido á 
bien o 1 r al mencionado Capitán la Cruz de pri
mera del Mérito militar, con distintivo blan
co, peo-.'>a,ala con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual i nip i e. hasta el ascenso al inmediato.

Do Rea1 orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1898.

CORREA.
Sr. C apitán  General de Castilla la Nueva y Extrema

dura.
Informe que se c ita .

Hay iiR membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá.— Excmo. Sr.:  De Real orden, comunicada por Y. E., fecha 14 de S e p t i e m b re  últim o, y en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 14 de Febrero de 1889, se rem itieron á esta Ju n ta  los <>(*íi<* tomos que forma el Diccionario Arabe vulgar Español y Asga • 1 Arabe vulgar, de que es autor el Capitán de In fantería ' rancisco Mollá y Bernal, acompañado de los informes eim los por la Interpretación de Lenguas del Minis- rio de Estado y de la copia de la hoja de servicios del interesado, para que, con devolución, informe esta Ju n ta  cuanto se le ofrezca acerca de la impresión de la mencionada obra y recompensa á que se hubiere hecho acreedor el referido Ca
pitán.

En el primero de los informes emitidos por el Ministerio de Estado sy hace constar que los tres primeros tomos del citado Diccionario reproducen en árabe con bastante exactitud  el texto castellano, pudiendo considerarse de verdadera utilidad e im portancia para el que se dedique á aprender el árabe, no habiendo, por lo tanto, inconveniente en autorizar 
su impresión.

En el segundo informe se dice que los tres tomos de la segunda parle y los dos suplementos reproducen con verdadera exactitud el texto castellano, demostrando este notable trabajo profundos conocimientos en él árabe, y que la obra debe considerarse de verdadera utilidad é im portancia para todo el que se dedique á aprender el idioma árabe, y que no 
hay inconveniente en autorizar su impresión.

En la hoja de servicios del interesado aparece lleva veintidós años de servicio; sus notas de conceptojson buenas; que tomó parte en la campaña carlista en los anos 75 y 76, y desempeñó el cargo de Intérprete en la plaza de Ceuta, y el de Profesor de la Academia de Arabe, confiriéndosele en 1887 la Comisión de redactar un Diccionario Arabe Español, continuando en ella hasta el año 1897, en que pasó á desempeñar la clase de Arabe en la Escuela Superior de Guerra.
Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, esta J ú m  ta  opina puede im prim irse la obra objeto de este infórme, y concederse á su autor el Capitán Mollá, la Cruz blanca dél Mérito m ilitar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hastasq.ascenso al inmediato, por considerarlo comprendido en el art. 23 del reglamento de recompensas en 

tiempo de paz.
Debiendo hacer presente, que al efectuarse la impresión del citado Diccionario, deberá proceder su autor á intercalar en el lug ¡r que por orden alfabético les corresponda los a r

tículos que form an los dos tomos de apéndice.
Tal es el parecer dé la Jun ta . V. E., no obstante, resolverá.Madrid 20 de Diciembre de 1897.=E1 General Secretario, Miguel Bosch.=Rubricado. = V .°  B .°=P . A., Coello.=R ubri- cado.=H ay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y en la regla 3.a del 365 del reglamento ge

neral para su ejecución, ha tenido & bien' nombrar 
para el Registro de la propiedad de Eolacáriv de pri
mera clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. José Triana y Blasco, que actualmente desempeña 
el de Unión, de segunda clase, en el mismo territorio, 
y figura en primer lugar en la propuesta formulada 
por esa Sección.

De Real orden lo comunico á Y. S». á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 26 
de Enero de 1898.

R. MOR.1T'
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  díel Natariado 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el Ru y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el R e- 
gium Exequátur, para que pueda desempeñar el cargo 
de Cónsul de Guatemala en Valencia, á D. Federico 
Mathés; á D. José Carió y Medina, para el de Cónsul 
de Portugal en Las Palmas; á D. Emilio Santacana, 
para el de Vicecónsul de Bélgica en Algeeiras; á Don 
Eduardo Bohorques, para el de Cónsul del Paraguay 
en Jerez de la Frontera; á D. José M. Rivera, para el 
de Vicecónsul de Méjico en la Coruña; á Mr. Philipo
C. Hanna, para el de Cónsul de los Estados Unidos de 
América en San Juan de Puerto Rico; á D. R. Molina, 
para el de Cónsul de los Países Bajos en la Coruña; á 
Mr. John Howell Carroll, para el de Cónsul de los Esta
dos Unidos de América en Cádiz, y á Mr. Oscar F. W i
lliams, para el de Cónsul de los Estados Unidos de Amé
rica en Manila; autorizando con igual objeto para des
empeñar el cargo de Vicecónsul de los Estados Unidos 
de América en Santiago de Cuba, á Mr. Charles S. Fox; 
á Mr. Utard (Antoine Edouard), para el de Agente 
Consular de Francia en Zaragoza; á D. Manuel García, 
para el de Vicecónsul de Portugal en Carril; á Mister 
Charles Dablandor Soler, para el de Cónsul general in 
terino de Suecia y Noruega en Barcelona, y á Mister 
Rouxel (Paul Antoine Charles Marie), para el de Agente 
Consular de Francia en Huelva.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de la s  R ea les  órdenes expedidas por este  Mi
n isterio  sobre personal de Com unicaciones, durante  
la  segunda quincena del mes de Noviem bre últim o.
25 Noviembre 97. Concendiendo un año de licencia, 

sin sueldo, para separarse del servicio activo, al Oficial 
primero de estación del Cuerpo de Comunicaciones dé 
Cuba D. Juan León Yaldés.

Idem id. Confirmando á D. Cristóbal de la Torre 
Hernández en el empleo de Subdirector de Sección de 
segunda clase del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba, con la categoría administrativa de Jefe de 
Negociado de segunda, por contar diez años de anti-í 
güedad en su empleo.

26 id. Nombrando Telegrafista primero, Oficial 
cuarto de Administración del Cuerpo de Comunicación 
nes de Cuba, á D. Eduardo Velarde y Toledo.

27 id. Dejando sin efecto el nombramiento de Tele-: 
grafísta segundo de la isla de Cuba, hecho á favor de 
D. Francisco Martínez Pérez, por Real orden de 23 de 
Marzo de 1897.

29 id. Nombrando Telegrafista segundo, Oficial 
quinto de Administración de la isla de Cuba, al alumno
D. José Garrido Moscoso. ,

Idem id. Idem id. id. id. id. D. Jesús de la Torre Iz? 
quierdo.

Idem id. Idem id. id. id. id. D. Matías Márquez Sal
gado.

Idem id. Idem id. id. id. id. D. Andrés Bellver Mar
tínez.

R elación  de la s  R ea les  órdenes exped idas por e s te  M i
n isterio  sobre personal de Com unicaciones, du rante la 
prim era quincena del m es de D iciem bre ú ltim o.
3 Diciembre 97. Declarando cesante* accediendo á 

sus deseos, al Telegrafista segundo da guerra déla isla, 
de Cuba D. Emilio Pastor Canut.

Idem id. Aprobandb los antisipos ié  cesantía can*- 
cedidos por eh Gobernador general de Cuba á los Tele
grafistas segundos d ig n e n  ."a D. Jesús Figueras, Don 
Juan Vicente* Sánchez Moi*eno y D. Teófilb* Herrera 
Rudz, y autorizando aquella superior Autoridad para¡ 
disponer, de acuerdo con.el ChpMn general*. de Tele
grafistas del Cuerpo áe Ing(Dniero^ militares para cu
brir las vacantes de Telegrafistas de guerra.

9 id. Nombramdo Telegrafista segundov Oficial 
quinto de Administración de las- islas Filipinas,. aL 
alumno D. Andrés IL Sarmiento y Natividad.

Idem id. Idem íd.r íd. íd„,Jdw. Francisco:? Vélete é 
Ibáñez.

Idem id. Idem ídLr íd. íctir ííL. D¿. José de Kéyser - y  
Bravo.

Idem id. Idfemi H., id. id., fck. Di. Juan* de Bios 
Bayot.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección  de Com ercio.
L ey modificando la s  condiciones de percepción del de

recho de m uelle establecido por el art^ 6.° de*, la  ley
de 30  de Enero die 1872.
El Senado y la Cámara de- Diputados han  adoptado, y el Presidente de la República prom ulga la ley del tenor siguiente:

Artículo 1.° Los buques de cualquier bandera, cargados, en totalidad ó en parte, procedentes del extranjero ó de la s  colonias francesas, excepto de la Argelia, satisfarán el derecho de muelle en los puertos de F rancia y Argel* con arreglo, á la tarifa  siguiente:
Un franco (1 fr.) por tonelada de arqueo neto, si el núm ero total de toneladas m étricas (1.000 kg.) de m ercancías des

embarcadas ó embarcadas es superior á la m itad del tonelaje neto del buque;
Cincuenta céntimos (50 cénts.) por tonelada de arqueo* neta, si el número total de toneladas m étricas de mercancías desembarcadas ó em barcadas es igual ó inferior á la m itad del arqueo neto, y superior á la cuarta  parte de este arqueo;
Veinticinco céntimos (25 cénts.) por tonelada de arqueo neto, si el número total de toneladas métricas de mercancías desembarcadas ó embarcadas es igual ó inferior á la cuarta  parte del arqueo neto, y superior á la décima del mismo;
Diez céntimos por tonelada de arqueo neto, si el número total de toneladas m étricas desembarcadas ó embarcadas es igual ó inferior á la décima parte del arqueo neto. Este im puesto será reducido á la m itad para los buques que desembarquen m ercancías, cuando procedan de un  puerto situado en los lím ites del cabotaje internacional, tales como resultan  del art. l.°  de la  ley de 30 de Enero de 1893.
Lo mismo sucederá para los buques que embarquen m ercancías, cuando son destinadas á un puerto situado en los mismos lím ites.
Los buques que efectúen en el mismo puerto operaciones de desembarque y embarque, sufrirán el impuesto separadamente para las operaciones de entrada y salida, según las tasas indicadas más arriba.

Art. 2.° En casos de escalas sucesivas, los derechos de, muelle serán percibidos en cada puerto según las reglas, fija-» das en el art. 1.°; pero en n ingún  caso el to ta l de los derechos á percibir sobre un  buque por un  viaje podrá exceder-de un franco (por tonelada, de arqueo neto).
Este impuesto queda reducido á cincuenta céntimos, (50. céntimos) para los buques que se encuentran  en la s  cond iciones previstas en el párrafo sexto del artículo precedente*

A rt. 3.° En el cálculo del tonelaje de las operamones» cada pasajero embarcado ó desembarcado será considerado como equivalente á una tonelada d© mercancía; lo mismo sucederá por cada cabeza de ganado mayor, caballo?, y m ulos. Cada cabeza de ganado menor equivaldrá á u n  «cuarto de tonelada; los equipajes de los pasajeros, c o m p e l ie n d o  las pequeñas provisiones de viaje que lleven consigo,M no se con
ta rán  en las evaluaciones d& m ercancías desem barcadas ó embarcadas.

A rt. 4.° Los derechos de muelle im puestos en los artículos precedentes, no se percibirán, en los puertos de Argel, m ás que sobre las mercancías* pasajeros, anímale?, y coches desembarcados.
A rt. 5.° Las operaciones de abastecim iento y de provisión de carbón no son consideradas como operaciones de comercio.
A rt. 6.° Quedan derogados:

El art. 6.° de la  ley de 30 de Enero de 1872.
El art. 7.° de la ley de Hacienda Me 29 de Junio  de 1881; el párrafo prim ero del a rt. 14 de la  ley de Hacienda de 28 de Diciembre de 189,5.
La presente ley, discutida y  adoptada por el Senado y por la  Cámara de los Diputados, será ejecutada como ley del Estado.
París 23 de Diciembre de 1897.=Félix F a u re .= P o r el Presidente de la  República, el M inistro de Comercio, Industria , 

Correos y Telégrafos, H enry B oucher.=E l M inistro de Hacienda,, Georges Qo&herj.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 2 3 .-2 9  DE ENERO DE 1898

SSn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
tos plano sP cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E stados Unidos*

Boya, delante del arrecife de la  punta ’Steeles, 
en el tío Penobscot (Maine).

(Noticeto Mariners, núm. 46/1.029. Washington, 1897.)

Nám. 138, 1898.—Se ha fondeado en 8®,2 de agna una 
boya de asta, núm. 2, para indicar el arrecife situado al N. 
de la punta Steeles, en la orilla E. del río Penescot. Esta boya 
está situada al S. 8o E. del faro de la punta del fuerte y  al 
N. 76° E. de la extremidad S. de la isla Sears.

Situación aproximada: 44° 26f 25;/ N. por 62° 36' 20*7 W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

M odificaciones en el valízam iente del puerto 
de Charieston.

(Notieeto Mariners, núm. 161. Zight-ffouse Momi,
Washington, 189 7. f

'Núm. 139,1898.—Se deben haber t feetundn las modifica- 
•ciones siguientes en el valizamiento del puerto de Charieston 
•en lae proximidades del 30' dt Noviembre de 1897.

Las tres boyas números,, 2, 4, 10,. cónicas, rojas, que se
ñalaban la orilla'E. del canal, han sido suprimidas.

La boya de campana de restes de buque, pintada á fajas 
horizontales negras y rojas, situada un poco al W . de la línea 
que unía las boyas números 2 y 4, se ha reemplazado por una 
boya cónica del mismo color, denominada Wrech buoy.

La boya plana, negra, núm. 3, colocada en la parte W . de 
la entrada del canal principal, ha tomado el núm. 1.

La boya plana, negra, núm. 5, situada en el mismo lado 
dél canal, ha tomado el núm. 3. La boya de unión, de cam
pana, hasido sustituida por una boya cónica, roja, numera
da 2, que ha sido denominada boya ie  unión, núm. 2.

Las boyas planas, negras, números 7 y 7 */2, situadas en el 
lado W. del canal principal, y la boya, cónica, roja, núm. 8, 
fondeada en la parte E. del mismo canal, han tomado respec
tivamente los números 5, 7 y 4.

Las boyas planas, negras, números 7 5/ 4 y 9, situadas en la 
•orilla W . del canal, al N. E. de la punta Cummings, han to
mado respectivamente los números 11 y 13. j

La boya plana, negra, núm. 11, que indica el límite N. W . !
«del banco del fuerte Sumter, ha tomado el núm. 15. 1

La boya núm. 12, cónica, roja, situada al W . S. W. del 
fuerte Ripley, ha tomado el núm. 10. j

Carta núm. 516 de la sección IX. !

SENO M EJICAN O I

E stados U nidos.

Boyas que indican el canal dragado sobre el banco Cau- 
e u s , en la  entrada de la  bahía de P anzacola (F lorida).

(Notiee lo Mariners, núm. 47/1.058. Washington 1897.) I

Núm. 140, 1898.—Se han fondeado 6 boyas para indicar 
la cortadura recientemente dragada en el banco Caucus, en 
la «entrada de la bahía de Panzacola. ;

La boya núm. 2, cónica, roja, está fondeada en 7m,3 de agua 
en la parte E. de la cortadura, al S. 15° 30' W. de la parte 
izquierda del fuerte Pickens y al S. 40° E. del faro posterior 
de la enfíiación -del fuerte Me. Ree

La boya núm. 1, plana y  negra, está en 6®,7 de agua en la 
parte V .  de la cortadura, al S. 21° W. del lado izquierdo del 
fuerte Pickens y al S. 40° E. del faro posterior de la enfila- ¡
ción del fuerte Me. Ree. j

La boya ndm. 4, cónica j  roja, se encuentra en 6®,7 en la 
parte E. de la cortadura, ai S. 22° 30' W . de la parte izquier
da del fuerte Pickens y al S. 45 ‘ E. del faro posterior de la 
enfíiación del fuerte Me. Reer

La boya núm. 3, plana y negra, está en 7“ ,3 de agua en la 
fiarte W. de la cortadura, al S. 28° W . del lado izquierdo del 
fuerte Pickens y al S. 46° E. del faro posterior de la enfíiación 
del fuerte Me. Ree.

La boya núm. 6, cónica, roja, ei*tá en 7m,3 de agua en la 
parte E. de la cortadura, al S. 31° W . del lado izquierdo del 
fuerte Pickens y al S. 52° E. del faro posterior de la enfila- j 
ción del fuerte Me. Ree.

La boya núm. 5, plana y negra, está en 7®,3 de agua en la 
parte Vv. de la cortadura, al S. 38° W. de la parte izquierda : 
del fuerte Pickens y al S. 53® E. del faro pustei$r de la enfi- 
lación del fuerte Me. Ree.

Carta rnm* 340 A. de la sección IX. I

O C É A N O  Í N D I C O  
Islas S eyclie lle .

Valizam iento é ilum inación del puerto V ictoria  
(Isla  M ahé).—Instrucciones.

(Avis Navigateurs, núm. 276/1.831. París, 1897.)

Núm. 141, 1898.—El Comandante del cañonero Surprise 
suministra los datos siguientes, relativos al valizamiento é 
iluminación del puerto Victoria:

1.° Al W. de la isla de Santa Ana se han colocado una 
boya negra y otra roja y blanca.

2.® En medio de la rada, una boya negra y otra roja y 
blanca, á más de dos muertos pintados de rojo y muy visible.

3.® En la costa N. W. del canal que conduce al puerto in
terior se han colocado 5 valizas rojas y blancas sobre pilares 
de manipostería, que deben dejarse á la derecha al entrar, y 
en la costa S. E. del mismo canal, otras cinco valizas, pinta
das de negro, sobre pilares de mampostería, que se deben de
jar á la izquierda al entrar.

La iluminación de la rada de Mahé está constituida úni
camente por la luz Jija, roja, situada en la punta N. W . del 
arrecife del S., en la entrada del puerto.

Las boyas no se iluminan más que los días de llegada de 
los correos.

Un buque que proceda del N. debe presentarse entre la 
boya negra y la boya roja y blanca de campana, que están 
fondeadas al W . dé la isla de Santa Ana, debiendo gobernar 
en seguida de modo que queden por estribor las boyas y va- 
lizas rojas y blancas, y á babor las boyas ó valizas negras. 
De este modo se pasa cerca de los dos muertos rojos para 
amarrarse.

Se puede también fondear en la entrada del canal en 22" 
de fondo, al N. del faro y al W . del muerto más W .

El práctico se presenta en la rada buscando á los buques 
á la altura de las boyas exteriores.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 50.
Carta núm. 607 de la sección IV.

KKtefe, Fé l ix  B a b t a r r e c r k .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o p ú b l i c o
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 52 premios mayores de los 2.855 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

33.661 100.000 Valencia.
15.622 40.000 Madrid.
21.530 20.000 Talavera de la Reina.
18.033 12.000 Bilbao.
50.212 5.000 Sestao.
45.741 1 000 Bilbao.
51.140 1.000 Torrevieja.
9.768 1 000 Barcelona.
7.594 1 000 Idem.

22.299 1.000 Bilbao.
25.461 1.000 Algeciras.
12.511 1.000 Ronda.
27.701 1.000 Bilbao.
5.205 1.000 Madrid. .

11.801 1.000 Alcoy.
20 098 1.000 Valladolid
9.966 1.000 Palamós.

45.112 1.000 Barcelona
25.922 1.000 Madrid.
14.834 1.000 San Sebastián.
10.841 1.000 Badajoz.
21.103 1.000 Ciudad Real.
10.940 1 000 Granada.
42.828 1.000 Palma de Mallorca.
6.566 1.000 Daimiel.
9.578 1.000 Barcelona

13.918 1.000 Estella.
25.672 1.000 Oviedo.
36.125 1.000 Jaén.
10.007 1 000 Cádiz.
15.379 1 000 Yalencia.
24.082 1 000 Barcelona.
29.271 1.000 Idem.
47 432 1.000 Gijón.
3.489 1.000 Málaga.

50,737 1.000 Huelva.
26.291 1.000 San Sebastián.
13.580 1 000 Santander.
13.143 1 000 Madrid.18.323 1 000 Jerez de la Frontera.
27.202 1 000 Avila.
42.877 1 000 Madrid.
30.268 1 000 Idem.
35.280 1 000 Gandía.
47.152 1 000 Barcelona.
48,230 1.000 Bada lona.
34.949 1 000 Vich.
24.214 1.000 Huelva.
34.409 1 000 Pamplona.
43r983 1 000 Málaga.
9.018 1.000 Alicante
2.722 1.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy ¿ con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 «de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

f Carmen de Guzmán, del Colegio de la Paz.
Teresa Soto, del ídem.
Lucía Alcalá San Pedro, del ídem.
Encarnación del Río, del ídem.
Petra Obispo, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecte del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el (lia 14 ie 
Febrero de 1898.

Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 750 premios, de la manera siguiente:.

PREMIOS PESETAS

1 ...........  de....................... ........  240.000
1 ................... de....................... .......... .. 115.000
1 ..................  de....................... ........  45.000

1 1 ........................  de 5.000........... ........  55.000
730 . . .  <................ de 8 0 0 . . . . . . . . . . . . .  584.000

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. ,. 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio segundo............................... 4.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero. . . ....................... . .  2.000

750 1050.000

Las aproximaciones son combatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, ¿coa 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 15.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número I será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado « ! f< i to, con 
las solemnidades prescritas por la instrucciór * «:no. Yen 
la propia forma se harán después sorteos espe< nde- 'ira ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre la - 1 ̂  o l las aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficej }vovinciaí 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas ce mil nares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del P t nJ > uq á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan resptn « a 3 opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de.eferl i  ̂ estos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de i istias impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, 'quedando so jetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de * > de 1892
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 189 d

Madrid 31 de Enero de 1898. =  El Director general, J. R. 
de Oy a.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm. 402.990, expedido por este establecimiento en 20 
del corriente á favor de D. Simón de Ugarte y A Id ama, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de este provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de erste 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando .el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Enero de 1898.=E1 Vicesecretario,:-Gabriel 
Miranda. X—1353

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

; S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  ‘8 .°

Debiendo procederse á la «celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la .oficina del ramo de Tarancón á 
la de Motilla del Palancar, bajo el tipo máximo de 6.950 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca, oficinas de Correos 
de este punto, Tarancón y Motilla del Palancar, y con .arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada parí Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas enpapél del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Tarancón y Mo
tilla del Palancar, hasta el 1 día 19 de Febrero, á las cinco de 
su tarde, y que- la apertura de pliegos tendrá lugar en él re
ferido Gobierno civil el día 24 de Febrero, á las dos:de su 
tarde.

Madrid 19 de Enero de 1898. =  El Director general, A 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e   vecino de ...... según cédu

la personal núm. se ob|iga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  . la fianza «ie ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 30—43
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380 1.° Febrero 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 32
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES E N TR AD O S

C L A S E

B E  LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

E N  E L  MES DE D IC IE M B R E  DE

1805 1896 1897

Número 

i de buques.

. TONEU 

Arqueo.

lDAS de

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

TONELi

Arqueo.

lDAS de

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

TONELA

Arqueo.

.DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
i Nacionales.. . . . .•  * . . ___ _ 458 365.419 68.702 450 377.744 66.485 452 393.351 78.577

^aPores- ...........| Extranjeros................ ....... . 310 246.017 171.850 291 249.f 04 219.785 322 280.555 200.055
\ N a c io n a le s .• .,  * . * . .  • * ,  * 118 4.710 3.206 83 4.257 3.093 90 6.374 4.498

¡0ev6la ......................... | Extranjeros........................ 107 24.306 27.171 61 10.278 10.545 87 19.643 - 19.121

EN LASTRE.

.w ! Nacionales........ . ..— * * . . . 117 122.932 » 121 142.511 » 137 150.608
Vapores...,---- ... Kilíi-ftiajieies ----------... 381 362.098 » 403 363.460 380 341.222 »
~ , nacionales... . ...... ...... ..... 158 2.157 » 108 2.340 » 71 1.996 »
B ew la.*..- .........!|i Extranjeros................. . 49 17.532 » 15 3.557 » 27 13.542 »

T o t a l e s . ........................... 1.698 1.145.171 270.929 1.532 1.153.651 299.908 1.566 1.207,291 302.251

E N  LOS AÑOS A N T E R IO R M E N T E  E X PR E SA D O S

1895 1896 1897

CARGADOS

Vannreq í Nacionales.........................
VaPores................... i Extranjeros........................

5.328 4.559.490 725.055 5.600 4.693.498 719.494 5.600 4.902.706 765.823
3.476 2.663.151 2.077.835 3.600 2.886.440 2.257.369 3.397 2.888.997 2.077.329

™A vpljl j Nacionales......................... 1.426 103.151 79.401 1.222 94.146 76.392 1.052 87.192 70.715
De vela....................| Extranjeros.......................... 1.114 237.559 255.225 920 190.921 206.477 713 152.265 154.600

EN LASTRE

* * * ~ ....... ISKfe:::::::::: 1.616 1.490.173 1; 665 1.603.251 1.677 1.586.216 »
3.958 3.751.786 4.790 4.502.859 » 4.473 4.430.435

rnA VAln j Nacionales................... .. 2.687 42.584 » 2.158 42.445 » 1.322 36.264
m  vela........) Extranjeros......................... 495 154.276 : * 586 i 142.997 » 504 151.179 »

T o t a l e s ............................ 20.100 { 13.002.170 3.137.516 20.541 | 14.156.557 3.259.732 18.738 14.235.254 3.068.467

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DE LOS BUQUES T  SUS BANDERAS

E N  E L  MES DE D IC IE M B R E  DE

1895 1896 1897

Número 

de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

1.000 kilogramos 
Arqueo. de mercaderías 

cargadas.

Vapores. .. 

B e T ela ..* .

CARGADOS
| Nacionales.......................
| Extranjeros............. ............
| Nacionales........................

............ f Extranjeros..........................

477
664
114
32

437.457 
674 032 

10.160 
5 333

106.252
642.658

7.794
6.851

448
607
73
53

425.797 
512 253 

5.927 
15.242

109 397 
558.138 

4.000 
16.943

517
689
95
54

512.336 140.883 
633.052 650.407 

4.870 3.554 
13.651 16.793

Vaporee* •.

Be Tela . . .  *

EN LASTRE

| Nacionales........................
............ | Extranjeros....................

f Nacionales.........................
.......... * }■ Extranjeros........................

48
28
41
38

31.181
39.913
2.302

10.066

»

»
»

44
41
23
20

27.380
54.102

1.039
5.072

»
»

51
21
27
21

32.783 » 
33.418 » 
3.736 » 
6.750 »

T o t a l e s ........ ............. 1.442 1.210.444 763.555 1.309 1.046.812 688.478 1.475 1.240.596 811.637

CARGADOS

E N  LOS AÑOS A N T E R IO R M E N T E  E X PR E SA D O S 

1895 1890 1897

Vapores . . . | Nacionales........ . 5.720 5.524.720 1.249.748 5.856 5.659.439 1.287.154 5.865 5.739.406 1.587.663
........ ( E xtran jeros..,................. . 6.962 6.007.134 6.526.207 7.809 6.719.179 7.830.601 7.713 7.077.996 8.298.048

De vela ( Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 1.323 101.163 73.360 1.344 94.049 67.297 1.292 83.177 54.756
* * ’ * ) Extranjeros............... . 775 188.075 221.778 890 194.135 238.380 773 197.890 221.560

EN LASTRE

Vaporee., „ . . j Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 601 392.075 » 803 500.899 » 740 444.882 »
| Extranjeros........... ........... 471 579.516 » 489 577.336 373 561.237 »

De ye la .«..,, „ | Nacionales.......................... 468 23.761 » 371 22.270 » 336 26.932 >
\ Extranjeros............ 436 103.171 » 392 99.473 260 83.222 »

T o t a l e s .............. 16.756 12.920.316 8.071.093 17.954 13.866.780 9.423.432 17.352 14.214.748 , 10.162.027
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en Im  períodos que se expresan:

CONCEPTOS

E n  el mes de Diciembre de En los seis primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

Derechos de importación................................... .......................................... 7.907.238 9.681.384 7.384.111 52.582.594 59.136.815 47.994.843"
— de exportación........................................................................................ 9.991 15.189 19.237 102.755 109.068 144.751

Impuesto de carga................................. ......... ............ .................. ............ 470.624 433.434 477.486 2.517.523 2.550.327 ! 2.795.934
— de descarga . , ............................................... ........................................ 289.440 331.075 288.376 1.717.562 ' 1.894.(533 1.761.862
— de viajeros................................... ........................................................... 12.968 18.597 17.143 128.723 134.946 139.517

Derechos menores............................................................................... ...... 55.760 52.001 51.700 340.878 332.877 335.120
— de cuarentena y lazareto.. . ............................................................. 3.438 1.508 8.249 71.334 81.979 63.792

Parte a la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. 35.161 19.930 4.410 292.988 311.667 169.633
Impuesto sobre ios derechos que se satisfacen en pagarés............ 2.936 662 27 12.962 5.876 2.560
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas............. ........ 53.848 37.169 1.854 197.257 644.467 385.518
Ingresos eventuales............... ..............................*........... .......................... » 79 23 » 1.973 646

T o t a l e s . . . . . . . .......... .. 8.841.407 10.594.028 8.252.616 57.994.576 65.204.628 58,794.176

Corresponde según ios presupuestos........ ....................... ........... .. 10.961.916 10.333.333 10.333.333 65.771.496 62.000.000 62:000.000*

Diferencia de más. - .................................... ................... .........................
—  de menos........... ...................................................................... ............................ ..

»

2.120.509
260.695

»

»

2.080.717 7.776.920
3.204.628

» i

»

8,205.824

Derechos que p o r  A du an as han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

E n el mes de Diciembre de E n  los seis primeros meses d®-

1S95

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

Aguardiente........ .......................................................................................... 3.481 1.600 3.101 9.811 5.120 6.759
Azúcar....................................................... ......................... , ........................... 842 841 1.253 5.720 4.480 6.120
Bacalao............................................................................ .............................. 776.652 -849.278 780.164 4.548.970 3.976.061 3.997.839

191.168 100.445 81.157 1.135.277 1.185.753 1.012.821
8.168 6.595 12.476 29.192 47.530 43.634

Harina de trigo................................... . ...................................... . 962 3.203 1.742 4.754 25.841 5.298
Petróleos............... « . . . ............. .................................................................... 1.556.187 1.344.426 1.129.657 6.967.685 7.493.278 5.854.366'

673.947 1.812.626 381.325 6.510.223 11.583.103 3.825.51T
Los demás cereales*............ ........................... ............................................. 121.905 596.190 417.860 469.082 4.710.189 2.944.571.

T o t a l e s ...................... ............................... 3.333.312 4.715.204 2.808.735 19.680.664 29.031.355 17.696.925

importe de la re&wdácUn......................................... 8.841.407 10.594.028 8.252.616 57.994.576 65.204.628 53.794.176

Los demás artículos...............................................*....................... . ........... 5.508.095 5.878.824 5.443.881 38.313.912 36.173.273 36.097.251

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

E n  e l m e s  d e  D i c i e m b r e  d e En Ko« s V n
> 

i’ 9 I. i VI VI S* $

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

MJ97-98

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y  licores extranjeros y coloniales.................. 184.364 4.102 75.569 860.855 248.054 422.512

Azúcar y glucosa id. id ................ . . ........... ................................. ............... 655.928 834.386 98.276 7.184.752 5.401.890 2.329.125

Artículos coloniales........ .............................................................................. 963.830 802.612 1.010.792
%

4.744.760 4.884.974 4.416.669

» 25.679 \  27.091 » 96.680 200.878

» 687.494 949.632 » 1.465.617 5,208.629

Recargo provisional del 10 por 100.. . ...................................................... » » 359.044 » » 1.522.909

Total de impuestos especiales............................................ 1.804.122 2,354.273 2.520.404 12.790.367 12.097.215 14.100.722

Idem Id,, de Aduanas................................... ....................... 8.841.407 10.594.028 8.252.616 57.994 576 65.204.628 53.794.176

R e c a u d a c ió n  t o t a l .............................. 10.645-529 12.948,301
i
1

10.773.020 70.784.943 77,301.843 * | 6-7.894.898
!
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Diciembre de los años 1895,1896 y 1897.

I M P O R T A C I Ó N

CLASES

BEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Diciembre de En  los años

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pes. tas.

1896

Pesetas.

mm
Pesetas.

I ________ _________......... ....................................... ........ 3.811.694 5.487.276 6.137.269 70.123.117 69.157.316 70.541 o 409
1.474.270 1.744.949 1,632.706 21.285.279 26.158.239 24,261,740
4.296.175 4.086.496 4.986.410 59.895.049 57.947.298 59.534,475
7.726.587 6.596.191 15.668.910 90.803.159 75.223.326 96.boy.540
2,091.984 1.351.043 2.125.550 30.376.773 22.042.977 22,749,409
1.402.273 1.222.231 1.371.653 30.299.158 22.603.670 1 19.816.211
1.199.013 1.397.365 1.270.886 22.635.166 19.820.232 U  '71,7.360
1.008.422 661.660 803.622 9.913.029 8.559.637 H p í<>,346
6.370.042 3.316.082 4.381.420 49.302.209 42.446.014 U  343.750
6.420.129 4.223.033 5.426.875 71.083.707 66.743.802 69 509.326

11.693.927 4.010.381 3.144.202 41.545.698 41.857.276 47.613.968
9.605.050 14.902.139 10.757.460 130.492.342 153.746.593 138.829.981

765.578 537.794 448.525 7.606.207 6.383.549 5.799.535
/ Oro en pasta y moneda * — . * , . . . .  . . . . . . . . . . . » » » 599.725 1.260.653 2*98.744

Especiales......! Pi*tmü i dam id........ *..... —. •............ 7.735.466 2.583.727 2.218.120 24.603.599 101.706.049 143.336.028
( Las demás -------------- ---- .........------ ' 2.446.061 2.601.713 2.592.801 43.228.227 33.329.746 22.519.299

T o t a l e s  . •. -. * - . ■ ............. . 68.046.671 54.722.080 62.966.409 703.792.444 748.986.377 793,341.121

E X P O R T A C I Ó N

CLASES

BE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Diciembre de En  los años

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

6.528.752 6.652.656 8.692.347 83.997.627' 104.725.955 116,448.795
6.624.629 8.196.323 7.298.547 80.817.539 94.161.522 9 4 .874 .262
1.998.714 1.928.617 1.670.863 21.357.936 20.423.541 24,533.590
4.218.627 5.631.638 4.615.046 43.384.420 52.122.607 59.061.969

493.447 476.664 201.041 - 3.667.460 4.516.636 3.928.222
1.673.477 1.008.229 1.167.378 17.968.020 20.442.073 17.669.497

314.329 420.596 520.505 5.020,628 4.648.450 4.962.234
870.642 1.191.503 1.317.366 10.909.943 12.432.478 12.501.195

2.861.589 3.120.822 3.403.834 29.494.783 39.669.616 43.398.191
4.649.027 5.378.762 4.258.518 60.266 414 62.299.771 AvíjM . 778

45.419 71.459 37.419 469.322 650.483 ■PP4244
37.862.279 34.947.912 36.248.964 290.953.830 333.275.662 :w ,9 H 3 .735

569.680 183.780 201.420 2.136.419 3.142.367 2 ..> 8 .475
Oro en pasta y moneda...................................................................... 13 020 46.080 13.900 567.610 379.130 1 .279 .030
Plata en ídem id ................................................................................ 11.906.160 11.317.566 20.967.260 41.623.984 139.438.327 170,580.830

T o t a l e s ....................................................

N o t a . — Los valores de 1896 se han rectificado con arreglo á las Ts

80.629.791 

&blas oficiales de dic

80.572.607 

ho año; los de 1897 ¡

90.614.408 

son provisionales.

692.635.935 892.328.618 924.936.047

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (* )

IMPORTACION (**)

Primeras materias...........................................................................

E n  el mes de Diciembre de E n  los años

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

27.338.452
23.367.703
9.605.050

22.746.140
14.490.074
14.902.139

36.267.821
13.723.008
10.757.460

327.577.694
220.519.084
130.492.342

295.497.483
196.775.599
153.746.593

307,905.488
202.270.880
138.829.981

Artículos fabricados.......... .......................................................
Sustancias alimenticias...................................................................

Oro en pasta y moneda............................................................

60.311.205 

7.735.466 ;

52.138.353

2.583.727

60.748.289

2.218.120

678.589.120

599.725
24.603.599

646.019.675

1.260.653
101.706.049

649.006.349

998.744 
143.336.028Plata en ídem id . .......................... .................................................................

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n .............................................. 68.046.671 54.722.080 62.966.409 703.792.444 748.986.377 793.341.121

EXPORTACIOjH
Primeras materias............................................................................. 16.217.062

14.631.270
37.862.279

17.435.787
16.825.262
34.947.912

18.888.493
14.495.791
36.248.964

199.543.665
159.946.846
290.953.830

235.911.563
183.323.936
333.275.622

252.344.962
190.767.490
309.963.735

Artículos fabricados....... ............................................... ............. .
Sustancias alimenticias............. ................................. . ..................

Oro en pasta y moneda.........................................................

68.710.611

13.020
11.906.160

69.208.961

46.080
11.317.566

69.633.248

13.900
20.967.260

650.444.341

567.610
41.623.984

752.511.161

379.130
139.438.327

753.070.187

1,279.030
170.580.830Plata en ídem id....................................... ........ ....................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n ............................................... 80.629.791 80.572.607 90.614.4Q8. .. 692.635.935 892.328.618 924.936.047

oíase, eí^e^los^E^tíCTl^f^ricados11 asterisC° forman el £ruP° de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y  las que no tienen indicación d«  ninguna 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 de Enero de 1898.=El Director general de Aduanas,, Lorenzo Ályarez y Capra.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.
Conservación y reparación de carreteras.

Aprobado por Eeal orden de 20 de Diciembre último el 
proyecto de reparación de la carretera de Candé á El Pobo, 
m . ía provincia de Teruel;

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en sn nombre la Reina Regente 
«áél Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección

fcneral de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
a Sección segunda de la Junta Consultiva de Caminos, Ca- 

inales y Puertos, ha tenido á bien disponer se ejecuten desde 
luego por administración las obras de la mencionada repa
ración, cuyo presupuesto de ejecución material asciende á la 
cantidad de 9.802 pesetas 29 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Teruel.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de defensa de Albalat de la 
Ribera contra las inundaciones del río Júcar, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 83.225 pesetas 
93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 7 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.162 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Enero de 1898.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha   d e   último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de defensa de Á l- 
balat de la Ribera contra las inundaciones del Júcar, provin
cia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la C[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

R eal Academia de Medicina.
Programa de premios y socorros para 1898 y 1899.

Esta Academia abre concurso sobre los puntos siguientes:

I
Patogenia, localización, diagnóstico y terapéutica de la cirro

sis, con exposición de las observaciones clínicas en que se funden 
las ideas que se defiendan.

II
Exposición de las corrientes sanguíneas supletorias de las 

principales arterias y venas en el tronco y en los miembros.

" Para cada uno de estos puntos habrá un premio  y un a c 
c é s it , y podrán concederse m enciones HONORÍFicas."

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, di
ploma especial y título de Socio corresponsal, que se conferirá 
aJ autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, reunie
se las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma, 250 pese
tas, diploma especial y título dé Socio corresponsal, con las 
mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es
pañol ó en latín.

Las que obtengan el premio se; publicarán por esta Corpo 
ración, entregándose á sus autores doscientos ejemplares; y 
las que sean favorecidas con accésit (i mención honorífica, se 
publicarán si la Academia lo juzga conveniente; reservándose 
«en todo caso la faeultad de publicar ó no, por su cuenta, las 
láminas ó grabados que puedan acompañar al texto.

Premios Alvarez Alcalá,.

I

Crítica de la vacunación antirrábica, fundada en los trabajos 
experimentales hasta ahora conocidos.

II

Exposición y crítica de los tr atamientos modernos de las fra c
turas.

Para cada uno de estos temas habrá un premio  y un a c 
cé sit  , pudiendo concederse también m enciones  h o n o r í
f ic a s .

El premio consistirá en 750 pesetas, diploma especial y 
título de Académico corresponsal, que se conferirá al autor

de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese las 
condiciones reglamentarias; y el accésit en diploma especial 
y título de Corresponsal, en los términos mencionados.

Premio Martínez Molina.

Estudio de los centros cerebrales olfatorios, ópticos y auditi
vos, y relaciones de continuidad que con ellos tienen los nervios 
del mismo nombre en la especie humana y en los vertebrados.

Para esta cuestión habrá un p r e m io  y un a c c é s i t .
El premio consistirá en 4.000 pesetas, diploma especial y 

título de Socio corresponsal, que se conferirá al autor de la 
Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese las condi
ciones de reglamento. El accésit en diploma especial y título 
de Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Premio del Excmo. Sr. Marqués del Busto.

Historia de la Bibliografía Médica Española en la primera mi
tad del siglo actual.

Para este punto habrá un p r e m io y  un A ccésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, con di

ploma especial y título de Socio corresponsal, que se confe
rirá al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento; y el accésit en diplo
ma especial y título de Socio corresponsal, con las mismas 
condiciones. ,

Los premios mencionados se conferirán en la solemne se
sión inaugural del año de 1900 á los autores de las Memorias 
que los hubiesen merecido, á juicio de la Corporación.

 ̂Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Acade
mia, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo, antes de 1.° 
de Junio de 1899, de doce á cuatro de la tarde, no debiendo 
sus autores firmarlas ni rubricarlas, distinguiéndolas tan 
sólocon un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, que 
remitirán adjunto, y el cual contendrá su nombre y resi
dencia.

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutilizarán 
en la primera sesión de gobierno que se celebre después de la 
inaugural, á no ser que fueren reclamados oportunamente 
por sus autores.

. Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

Premio Salgado.

Se conferirá un premio de 1.920 pesetas al Profesor que 
haya contraído suficiente y mayor mérito por sus estudios y 
aplicación de las ciencias auxiliares á la Medicina, particu
larmente á la Hidrología, ó por sus trabajos médicos cientí- | 
ficos ó prácticos dur inte los años 1897 y 1898.

Se optará á este premio por instancia, ó mediante peti
ción firmada por tres Académicos.

Las instancias ó peticiones, acompañadas de los corres
pondientes medios justificativos, se remitirán á la Secretaría 
de la Academia antes del 1.° de Junio de 1899, y el premio se 
conferirá en la sesión inaugural de 1.900.

Premio Calvo y  Martin.

Consistirá en la cantidad de 375 pesetas y un diploma es
pecial, y podrán optar á él los Médicos de partido, encarga
dos de la asistencia de los pobres, con una asignación que no 
pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una Memoria, cuya ex
tensión no baje de 30 páginas en 4.°, en la cual darán noti
cia de alguna epidemia que hayan asistido, con expresión 
del número de curados y de fallecidos, así como de la medi
cación que haya sido más provechosa; y de no ser esto posi
ble, describirán las enfermedades más notables á que hayan 
asistido con abnegación y espíritu de caridad, certificando ¡ 
estas cualidades el Alcalde y el Cura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del A yun- i 
tamiento respectivo, en que se acrediten los extremos men- \ 
clonados, y de la del Cura párroco en su caso, extendidas en - 
el correspondiente papel sellado, así como también de la Me- j 
moria mencionada, se remitirán á la Secretaría de la Acade- ! 
mia antes del 1.° de Diciembre del corriente año, y el premio 
se adjudicará en la sesión inaugural de 1899.

No pueden aspirar á este premio los que hayan obtenido 
otro igual en concursos anteriores.

Socorros Rubio.

Se adjudicarán en la sesión inaugural de 1900 dos de los 
socorros legados por el Académico D. Pedro María Rubio, 
consistentes cada uno en la cantidad de 750 pesetas, para las 
dos viudas ó hijas mayores solteras de Médicos rurales que 
hayan ejercido su profesión en España por más de tres años 
de una manera honrosa y recomendable, en las más peque
ñas poblaciones ó aldeas, y prefiriendo á las de aquellos que 
hayan sido víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar ninguna pensión de 
Montepío.

Se recibirán hasta l . e de Septiembre de 1898 las solicitu
des, acompañadas de los documentos siguientes:

Copia simple del título del Profesor fallecido y certifica
ción de los Alcaldes ó Ayuntamientos que acrediten el tiem
po que ejerció la profesión en la respectiva localidad, con
cepto que mereció, número de habitantes en la misma época, 
dotación y obligaciones del, cargo de titular, y á ser posible, 
sus utilidades en la asistencia de las familias acomodadas.

Madrid 1.° de Enero de 1898.=E1 Presidente, Marqués de 
Guadalerzas.■ =  El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Estanislao Martínez, Jesús del Valle, 14.
. Montecarlo.—Micaela Calvo, ídem, 11 y 13.

Chauxdefonds.—Angel Seisdedos, Montera.
Manila.—Bertraulis, sin señas.
Lalín.—-Manuel Ferradas, Doblones, 5.
Salamanca.—Domingo Hernández, Desengaño, 15, se 

gundo.

Huelva.—Juan Cornejo, Colón, 1.
Brionde.—Marcos Martínez, Bureau Telegraphique.

SUR

Barcelona.—Jerónimo Rodríguez Jague, Atocha.

NORTE

Grado.—Primo Cueva, Fernando el Santo, 7, tercero,

NOROESTE

Montecarlo.—Hastoy, Cuesta de Areneros, 2. Madrid.

ESTE

Irún.—Leve, Paseo de Recoletos.
Oviedo.—Vicente Regueral, Marqués de la Ensenada, 8» 
Madrid 31 de Enero de 1898.—El Jefe del Cierra. M. YidaL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional «le Madrid.
Secretaria.

No habiendo tenido efecto la subasta para contratar el 
suministro de combustible necesario para la alimentación de 
las máquinas de los cilindros compresores de las vías públi
cas, thermosifones del Parque de Madrid y maquina elevado
ra de agua de Amaniel, hasta 30 de Junio de 190], el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 18 del s.-tual, dicta
do á propuesta de la Comisión cuarta, ha dispne-to se anun
cie nueva licitación, bajo los mismos tipos, pin ¿ros de con
diciones y modelo de proposición que figuran mantos en la 
G a c e ta  de M adrid  del día 17 de Julio último, v que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado 8.°, de unaá 
tres de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

La subasta se verificará el día 10 de Marzo próximo, á la# 
tres de su tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Enero de 1898.=E1 Sécretario, Francisco 

Ruano.

Alcaldía cousüiucioisal de Caica vaca.
D. Pedro Ruiz Latorre, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Caravaca.
Hago saber que incoado expediente justifica i i vo para acre

ditar la ausencia de Nicolás García Fernámim, de treinta y 
dos anos de edad, natural de esta ciudad, y n ,  va- señas per
sonales se expresan á continuación, el cual no m o n t ó  hace 
más de quince anos en ignorado paradero, eí A \ untamiento 
de mi presidencia acordó haber motivo para oponer la au
sencia en ignorado parado del indicado Nicolás García Fer
nández.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas la* 
Autoridades, así civiles como militares y á los que sepan el 
paradero de Nicolás García Fernández, á quienes ruego y en
cargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho individuo para unirlos á su expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e M a d r id , en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 69 del reglamento para la ejecución déla 
ley de Reclutamiento vigente.

Caravaca 27 de Enero de 1898.=Pedro Ruiz Latorre.

Señas que se citan.

Nació en Caravaca, provincia de Murcia, en 16 de Septiem
bre de 1865, es hijo de Calixto y Francisca, de oficio estu
diante, estado soltero, pelo negro, ojos negros, nariz regular* 
color trigueño, barba cerrada, estatura regular.

604—M

Monte de Piedad y Caja de A horros
Se ha extraviado la libreta núm. 38.683 de la Caja de Aho

rros, á nombre de Doña Bruna Esteban Pérez.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la costanilla de 

los Angeles, núm. 8, tienda. X—1351

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Gustavo Sanz Zulaica, primer Teniente del 9.° regi

miento montado de Artillería, y Juez instructor nombrado 
para formar expediente al soldado desertor del Depósito de 
embarque para Ultramar de esta plaza, procedente del regi
miento Infantería de Asia, por la falta grave de primera de- 

f serción, José Campudina Cufí.
f Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al nombrado 
í José Campudina Cufi, natural de Llorón, provincia de Gero- 
| na, de veinte años de edad, de estado soltero, estatura un 
| metro 640 milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos cas

taños, nariz regular, frente ídem, aire ligero; para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación en los 

! periódicos oficiales, se presente á responder de los cargos 
' que le resultan en este Juzgado militar, que t iene su residen- 
\ cia oficial en el cuartel de Atarazanas de esta pl aza .
| Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
I civiles como militares del punto donde se encuentre dicho 
j individuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1898.--El Juez ins- 
i tructor, Gustavo Sanz. 585—M
i
! GERONA
I D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
! del segundo batallón del regimiento de Infantería de Guipúz

coa, núm. 43. é



384 1.° Febrero 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 32
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del cupo de 

Ultramar incorporado á este regimiento para recibir instruc
ción, Isidro Molleras Planas, hijo de Pedro y de Antonia, na
tural de Las Serras, provincia de Gerona, avecindado en Cas- 
lellá, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire del campo, 
producción buena, su estatura un metro 600 milímetros, 
contra el cual me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Isidro Molleras Planas, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de Ja publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya citado 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 21 de Enero de 1898.=E1 Comandanta, 
Juez instructor, Francisco Rubio. 592—M

D. Fulgencio Rozas Arbezín, Capitán del regimiento In
fantería Guipúzcoa, núm 53, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta del actual reemplazo y cupo de Ul
tramar, Agustín Brunsó Graboleda, por faltará la concentra
ción veriíicaua en la zona de esta capital el día 20 de Octubre 
último, para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Agustín Brunsó Graboleda, hijo de José y de Mana, natu
ral de Cornelia, partido de Gerona, provincia de ídem, Capi
tanía general de Cataluña, de diez y ocho años, tres meses y 
doce días de edad, estatura un metro 650 milímetros, de ofi
cio b -tirador, estado soltero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, oíos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sino, frente regular, aire 
bueno, producción ídem, señas pirticulares ninguna, y acre
ditó no saber leer ni escribir, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de Cataluña le estoy formando ex
pediente por faltar á la concentración, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta 
requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad, lugar que ocupa el regimiento Infantería Gui
púzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compare
ciese en el plazo fijado, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del citado recluta, 
y en caso de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención 
del cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente req u isito r ia  te n g a  la  debida p u b li
cid ad , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á22 de Enero de 1898.=Fulgencio Rozas.
587—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta del actual reemplazo y 
cupo de Ultramar Manuel Arnau Yilanova, por faltar á la 
concentración verificada en la zona de esta capital el día 20 
de Octubre último para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Manuel Arnau Vilanova, hijo de Pedro y de María, natural 
de Amer, partido y provincia de Gerona, Capitanía general 
de Cataluña, de edad diez y nueve años, de estatura un m e
tro 680 milímetros, de oficio bracero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, y sabe leer y escribir, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy formando 
expediente por haber faltado á la concentración, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se 
p u b liq u e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta capital, lugar que ocupa el regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53; á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo pena de ser declarado rebelde si no compareciere, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, 
y en caso de ser habido le conduzcan, en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que la  p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  debida p u 
b lic id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 22 de Enero de 1898.=:Gregorio Sancho.
589—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta del actual reemplazo y cupo 
de Ultramar, Pcblo Pou Torrent, por faltar á la concentración 
verificada en la zona de esta capital el día 20 de Octubre últi
mo para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á.Pablo Pou Torrent, hiio de Juan y de Antonia, natural de 
Bañólas, partido y provincia, de Gerona, Capitanía general de 
Cataluña, de edad diez y nueve años, estatura un metro 640 
milímetros, oficio panadero, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de Cataluña estoy formando expe
diente por faltar á la concentración, y para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
sta capital, lugar que ocupa el regimiento Infantería de Gui-

p ú zco a , n ú m . 53, á fin de que sean oídos sus d e sc a rg o s ; b a jo  
pena de ser declarad o rebelde si no com p areciese , s ig u ié n d o 
sele el p erju ic io  á que h a y a  lu g a r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, 
y en caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso al 
cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

 ̂Y á fin de que la presente requisitoria te n g a  la debida pu
blicidad, in sértese en 1* G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 22 de Enero de 1898.=Gregorio Sancho.
590—M

D. Mariano Florencia Mainar, primer Teniente del regi
miento infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del actual reemplazo 
y cupo de Ultramar, José Barsegoda Pagés, por haber falta
do á la concentración verificada á la zona de Gerona, núme
ro 24, el 20 de Diciembre último para su destino á Cuerpo ac 
tivo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplaza 
á José Barsegoda Pagés, hijo de José y de Francisca, natural 
de Llausá, partido de Figueras, provincia de Gerona, Capi
tanía general de Cataluña, de diez y ocho años, seis meses y 
diez y nueve días, de estatura un metro 565 milímetros, de 
estado soltero, cuyns señas personales son b>s siguieutes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña, estoy 
formando expediente por faltar á la concentración, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo 
Domingo, de esta ciudad, lugar que ocupa el regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de F policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan, en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á la guardia de prevención del cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gerona 23 de Enero de 3 898.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Mariano Florencia. 586—-M

D. Mariano Florencia Mainar, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, v Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del a¡ tu al reemplazo y 
cupo de Ultramar, Jaime Rallo Roure, por haber faltado á la 
concentración verificada á la zona de Gerona num 24, el 20 
de Diciembre último para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Jaime Rallo Roure, hijo de Joaquín y de Catalina, naturel 
de La Junquera, partido de Figueras, provincia de Gerona, 
Capitanía general de Cataluña, de diez y nueve años de edad, 
de estatura un metro 651 milímetros, de oficio taponero, esta
do soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy formando 
expediente por falta á la concentración, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, 
de esta capital, lugar que ocupa el regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, num. 53, á fin de sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que ^practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las segu
ridades convenientes á la guardia de prevención del cuartel 
antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 23 de Enero de 1898.=E1 primer Teniente, Juoz 
instructor, Mariano Florencia. 588—M

D. Mariano Florencia Mainar, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del actual reemplazo y 
cupo de la Península, Lorenzo Soler Juanola, por haber falta
do á la concentración verificada á la zona de Gerona, núme- 1 
ro 24, el 20 de Diciembre último para destino á Cuerpo 
activo/

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Lorenzo Soler Juanola, hijo de Carlos y de Rosa, natural 
de la Junquera, partido de Figueras, provinci * de Gerona, 
Capitanía general de Cataluña, de diez y nueve años de edad, 
de estatura un metro 631 milímetros, de oficio taponero, es
tado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ; 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, \ 
boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, pro- J 
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de or- \ 
den del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy for" j 
mando expediente por faltar á la concentración, para que en 
el precuo término de treinta días, á contar desde la fecha en j 
que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , l1 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do- ; 
mingo de esta ciudad, lugar que ocupa el regimiento Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus des- j 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para quo practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de pres'j, y con las se
guridades convenientes, á la guardia de prevención del cuar-

s tel antes citado y á dqí disposición; pues así lo tengo acOfda- 
5 do en diligencia de este día.
?.  ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
i cídad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
i  ̂ Gerona 23 de Enero de 1898.=E1 primer Teniente, Juez 
í instructor, Mariano Florencia. 591—• M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes* Antón, primer Teniente- de la zona* de 

reclutamiento de Léridasr núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado del regimiento lanceros dé- 
Borbón, 4 .° de Cabullería, Patricio Subías Sampietro, por eB 
delito grave de primera deserción cometida en esta plaza e¿ 
día 10 de Noviembre del año último.

Por la presente requisitoria cito1 y emplazo al referido sol
dado Patricio Subías Sampietro, natural de Barba otro» (Hues
ca), Juzgado de primera instancia de Barbastro, hijo-de San
tiago y Joaquina, de veinte años y seis meses de edady de ofi
cio hornero, su estatura un metro 620 milímetros, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz mediana, barba naciente, boca grandie, co
lor trigueño, frente regular, aire ídem, y su producción bue
na, para que en el término de treinta días, contados d<-sde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta grave de primera deserción;: bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto,, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como* 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado soldado Patricio» 
Subías Sampietro, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso á este Juzgado, y a  mi disposición.

Dada en Lérida a 21 de Enero de 1898.=Antonio Fuentes.
594—M

D. Alejandrino González Columbié, segundo Teniente del' 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, Juez instructor.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José Co- 
sialls Pelegrín, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo,, 
ojos aceitunos, nariz regular, barba nada, boca pequeña, co
lor sano, frente poca, señ s particulares ninguna, su estatu
ra un metro 520 milímetros, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito me hallo instruyen
do expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo* 
á dicho individuo José Cosialls Pelegrín para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en. 
el castillo Principal de esta capital á fin de que le sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al castillo Principal y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esa provincia.

Lérida 24 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, Alejan
drino González. 593—M

Juzgados de primera instaneia.
ALCOY

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente, y en su virtud, se sacan á pública subas
ta por termino de veinte días los bienes siguientes:

Pesetas.

El dominio directo de la mitad de una heredad, 
titulada los Almajales, situada, en la partida de los 
Carrizales, del término de la ciudad de Elche, perte
neciente á Doña Clotilde Pérez Almunia, cuya me
dia heredad constituye hoy una sola finca indepen
diente, que contiene dos edificios ó azarbes de avena
miento, denominado uno de las Cebadas y el otro de 
Robatorio, los cuales miden trece mil metros de lar
go por diez de ancho aproximadamente, y se compo
ne de las cuadras ó trozos de tierra siguientes: * \

Cuadra de Maestre: linda por Norte con saladares 
de D. Manuel Cort, regadera de su' riego en medio; J:
por Sur con azarbe del Robatorio; por Este con sala
dares de D. Manuel Cort, y por Oeste cón camino 
viejo en medio y cuadra de Vista Bella, teniendo di
cho trozo una superficie aproximada de mil cincuen- 

¡ ta y cinco táhullas,'eqúivaléntfes á ciento die¿ y ñue- 
; ve hectáreas

Cuadra de Vista Bella: linda por Norte con sala- '?
| dares de D. Manuel Cort y sazarbe de las Cebadas;

por Sur con el azarbe dél Robatorio;:por Este con la 
; cuadra del Maestre y camino en medio, y por Oes

te con el camino de Dolores, teniendo una supíérfi cíe - ’ 
aproximada de dos mil setecientas cuarenta y dos; 
tahullás, equivalentes á trescientas seislectáreás. 1 f

Cuadra de Bernad: linda por Norte con el azarbe 
del Robatorio; por Sur con vereda de Roqúe Pérez;

; por Este con tierras de la-misma cuatoá'dé Bérriad,
| pertenecientes á Doña María dé la Rurifi-caéióW Páréz•
J Almunia, y por Oeste con el térmirio. dé Dolores;1 te- 
5 niendo una superficie- aproximada de mil dentó»
; veintitrés tahullas, equivalentes á ciento siete h ec- 
; tareas.
j Cuadra deVeleta de Dí« k-linda* por N ortecon el 
I azarbe del Robatorio;. por Sur com el azarbe de. agua, 

dulce ó de riego; por Este con el final ó uniónHeJos?
¿ azarbes del Robatorio y agua dulcéC y por Oeste ¿(D.7ai 
| camino del Molas-;: teniendo una superficie de do s- 
| cientas tahullas, aproximadamente, equivalente'¿ á 

veintidós hectáreas.
El dominio directo de que se trata consiste en el 

derecho de percibir de los enfiteutas 6 poseedores del 
I dominio útil de la descrita finca, á. saber: v r sexto 
r de frutos y un cuarto de salicor 4 salicoa en todas 

las cosechas que se verifiquen en los ‘Feríenos de 
i aquélla, la décima parte del valor de toda venta ó 

permuta de predios rústicos ó urbanos de la misma
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Pesetas, j

heredad, dos pesetas veinticinco céntimos en las hor
talizas por ta hulla y en las hierbas alfalfas una pe
seta cincuenta céntimos también por tahulla y ade
m as todas las tierras están sujetas al pago de vein
ticinco céntimos de peseta anualmente por tahulla 
para  ayuda de mondas ó limpieza de azarbes ó des
agües.

Que en la mencionada cuadra de Bernad hay un 
trozo de tierra de una hectárea y diez áreas aproxi
madamente, equivalente á once tahullas, que perte
necen en absoluta propiedad á la expresada Doña 
Clotilde Pérez, por haber reunido ambos dominios, el 
directo y el útil,

La descrita finca recibe riego de los sobrantes de 
pías fundaciones, y teniendo en cuenta todas las cir
cunstancias anteriormente reseñadas, se tasó el nom
brado inmueble, compuesto de una superficie total, 
de cinco mil ciento veinte tahullas, equivalentes á 
^quinientas cincuenta y cuatro hectáreas, en trein
t a  y cuatro mil trescientas sesenta y ocho pesetas... 34.368

«¿suya cantidad es la -que de servir de tipo para el remate, 
Advertencias.

TRIMERA

Para el acto del remate de la descrita finca se ha señalado 
el día 28 de Febrero próximo, y once horas de su mañana.

'SEGUNDA

En dicho remate no se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para 
esta subasta,

TERCEFiA

Para tornar parte en ella déberén los líeitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento destinad© al efecto, el 10 por 100 efectivo del valor 
del indicado inmueble, que ha de servir de tipo para la ex
presada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTA

El remate podrá hacerse á calidad de cederlo á un tercero.

QUINTA

No se admitirá al rematante ninguna reclamación por in
suficiencia óiefectos de los títulos, los que han sido supli
dos en parte por certificación del Registro de la propiedad 
del partido' judicial de Elche.

'SEXTA

Los títulos de propiedad de dicha finca estarán de mani
fiesto en la'Escribanía dél que refrenda, para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la subasta; 
previniendo á los lieitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir otros.

Así se ha acordado en providencia del día de ayer en los 
autos ejecutivos que sobre pago de cantidad penden en este 
Juzgado y Escribanía referida, promovidos á instancia del 
Procurador D. Rafael Barcel ó Montllor, en nombre de Don 
Antonio Vicéns Abad, banquero, mayor de edad, de esta ve
cindad, -contra D. Julián Pérez Almunia, también mayor de 
edad, empleado y domiciliado en Ciudad Real*

Dado en Alcoy á 28 de Enero de 1898.=Joaquín Soler. =  
Cristóbal! fGironés Salazar. X—1Í350

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en las diligencias 

que se siguen para dar cumplimiento á una orden de la Su
perioridad, referente á los autos á instancia de la Excma. se-

io ra  Doña Caridad Madán y Oriundo, Duquesa viuda de Dúr- 
cah contra el Excmo. Sr. D. Mariano Agrela y Moreno, Con
de de Agrela, sobre que se declare pobre a la primera para 
litigar con el segundo, he mandado sacar á pública tercera 
subasta, por término de veinte días, y sin sujeción atipo, un 
crédito por valor de 26*7.138 pesetas 25 céntimos que por dote 
y arras constituyó á favor de dicha señora, garantizado con 
hipoteca de varias fincas, su esposo el Excmo. Sr. D. Pedro 
de Borbón y Braganza, Duque de Dúrcal, por escritura de 5 
de Abril de 1886 y 21 de Junio de 1888, inscritas en los Re- 

• gistros de la propiedad correspondientes.
Para cuyo remate, que ha de ser simultáneo en este Juz

gado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, y en el qun corres
ponda de los de la villa y Corte de Madrid, se ha señalado el 
día 2 dél próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, que
dando como ineficaces los edictos que, anunciando esta mis
ma subasta, fueron expedidos en 14 del actual; advirtiéndose 
que los postores deberán consignar para tomar parte en la 
misma el 10 por 100 del importe de las tres cuartas partes 

| del total de dicho crédito; y por último, que el rematante no 
i tendrá derecho á reclamar más títulos que los que obran en 
1 autos.

Dado en Granada á 25 de Enero de 1898.=José García de 
Castro y Fernández. =Por mandado de S. S., Emilio León.

X -1347

MADRID -BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ay er en el sumario que se instruye por 
lesiones de Nicanor Marchámalo Cubillo, se cita á Pedro Con
suegra Arenas, alias Seisdedos, natural de Carla (Segovia), 
soltero, jornalero, de veintiocho años de edad, que habitó en 
la calle de Hernaui, núm. 5, bajo, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de que preste declaración y pueda 
ser reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Enero de 1898.=Manuel del Valle.=E1 Escri
bano, Antero Martín Insausti. J  216

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Mantorell, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
que preste declaración indagatoria en causa por hurto; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 12 de Enero de 189B.=Manuel del Valle.= Antonio 
Aguilar. J—217

MAHÓN
D. Juan Joaquín Vidal y Mir, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad y accidental de primera instancia de este partido.
Por el presente y quinto edicto hago saber que por D. Ra

món Ballester y Pons, Registrador que fué de la propiedad 
de este partido, se solicitó y continúa solicitándose por su 
hijo y heredero universal D. Pedro Ballester y Pons, la devo
lución de la fianza por aquél constituida para el desempeño 
de dicho cargo, lo cual, y á los efectos del art. 306 de la ley
TJÍT\nfar»si-rici cp »1 'nnKIipn n n r t i r m in n  rlp. ip .k  mP.QP.s.

á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra dicho funcionario, y puedan 
verificarlo dentro del referido término.

Dado en Mahón á 18 de Enero de 1898.=Juan J. VidaL= 
Ante mí, Juan Vallés. J-— 446

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requiero y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación procedan á Ja busca de 
un cerdo negro de menos de un año y en medianas carnes, y 
una puerca colorada de la misma edad, marmellada, las ore
jas rajadas en dos partes y capada, que en la noche del 27 
al 28 de Diciembre anterior fueron robados de la huerta que 
labran en este término Diego Velasco y Salvador Lara, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con. 
las personas en cuyo poder estuvieren, si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dada en Ronda á 10 de Enero de 1898.=Fernando More
no. =Por su mandado, José V. Domínguez. J —229

VALENCIA-SAN VICENTE
El Sr. D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de primera 

i instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, por pro
videncia ante mí dictada, con fecha 24 del mes que rige, en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D. Timoteo Muñoz y Turubio, á nombre de 
D. Vicente Pons y Tramoveres, contra la herencia de Doña 
Tomasa Pérez y Ruiz, para el otorgamiento de la escritura 
de retroventa de dos edificios situados en el ensanche de la 
misma capital, antes vega y término de Ruzafa, con fachada 
recayente á la calle del Corset, bajo ciertos lindes, por el con
venido precio de 20.000 pesetas, por cuya demanda interesa 
dicho Procurador en la indicada representación se emplace á 
los legítimos representantes de la finada Doña Tomasa Pérez 
y Ruiz, ha mandado emplazar, y en su virtud se emplaza por 
medio de la presente cédula, á los legítimos representantes 
de la herencia de la causante Doña Tomasa Pérez y Ruiz, por 
ignorarse quiénes sean y cuál su domicilio ó paradero ac
tual, para que dentro del término de nueve días improrroga
bles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el último de los periódicos oficiales en que se inser
te, comparezcan, personándose en forma, en los autos men
cionados, que radican en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Luis Martorell; previniéndoles que si no comparecieren les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y de conformidad con lo mandado en la citada providen
cia y con lo que dispone el art. 269 de la ley de Procedimien
tos civiles, se expide la presente cédula, la cual se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Valencia á 27 de Ene
ro de 1898.=E1 Escribano, P. H., José L. Galiana.

X—1346
VITORIA

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy* 
dictada en los autos de ab intestato, promovidos por el Pro
curador D. Crisanto de Ocio y Pinedo, en nombre y represen
tación de D. Marcelo y D. Juan Claudio Mendía y Mendía, 
mayores de edad, labradores, vecinos del pueblo de Menoyo, 
en el Ayuntamiento de Ayala, perteneciente á este partido 
judicial, por muerte de D. Antonio Mendía y Mendía, mayor 
de edad, vecino del mismo Menoyo, soltero, que falleció en. 
su domicilio el 14 de Octubre de 1896, expido el presente edic
to, por el cual se llama á los que se crean con derecho á he
redarle, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo 
en el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dada en Vitoria á 28 de Enero de 1898.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Jiménez.=Por su mandado, ante mu, 
por el Licenciado Sr. de Mármol, Manuel de Pereda.

X —1349

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

SITUACIÓN EN  30  DE S EP T IE M B R E  DE 1897

Pesetas
ACTIVO ------------------

Uastos de primer establecimiento.

L ÍN E A S  RE V E R T IB L E S  AL E S T A D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo...................................  121.889.769*14
Madrid á Zaragoza.................... . - .........................................   124.242.6'73‘18
Alcázar á Ciudad Real.................    16.922.449*74

..Albacete á Cartagena  ........... ............................................  52.674.501*96
Manzanares á Córdoba ..............  . ....    97.501.884*05
«•Córdoba á Sevilla....................... . . . ...............................................  38.095.529*04
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez..................   90.985.950‘80
Aran juez á Cuenca .............................  . .......... .........  11.522.366*71
Marida á Sevilla.- ......................      25.183.238*70
IVálladolid á Arám. ............................  22.375.146*06

------------------  601.893.509*3g
LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

g r i l la  á Huelva .......................................................................  32.281.330'24
Buente de Aljucén á Cáceares. . . . .......................   7.250.392 05

i Linares...............................................    2.820.939*94
l e a l e s . . - . .  | CarMk(ma_ ................■..........    491.151*63
E «tedios y proyectos.   ........................     668.265*26
Material rn&vil, sobravnte y de repuesto.....................   12.764.945*50
Minas de la Reunión y del Guadalquivir...................................  7.023.228*56
Minas de Bélsnez .........       2.519.851 ‘38

  --------  65.820.104*56
Nueva estación de Madrid, dependencias, ete...............    8.232.226*43
JSnlace y estaclén común en Zaragoza..................... .......... ......... L791.737*38

------------------  10.023.963*81
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.....................  9.759.860*22

J)e\sdorcs varios.
Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia.......................  34.856.362*39
Deudores varios j  cuentas de orden,    ...............    26.201.960*81

  01.058.323*20

Peseta».
PASIVO ------------------

Fondo social.
356.000 acciones á pesetas 475......................................................  169.100.000
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................. 505.849*25

------------------  169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza.....................................................................  17.885.864*25
Idem Ciudad Real............................................ ...............................  4.750.032*96
Idem Cartagena............................................................................... 18.359.591*59
Idem Córdoba............................................................................    6.985.507*34
Idem Huelva........................................................................................  1.104.520*75
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

--------------------  56.226.740*89
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
plotación hasta el primer semestre de 1863.......................   9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento dé 1868 á 1877.............. 5.076.250*90
*  —- 14.462.182*09

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

i 1.289.4701.a hipoteca, se-\

1.534.216] 149.2552.Md. id. 17á 19! al tíP° de Pesetas 237‘50- 358.482.025 
¡ 70.6733.a id. id. 2 0 . . . '
\ 24.818 serie A, al tipo de pesetas 4 5 0 .................  11.168.100

Beneficios en las ventas . . . ......................  28.968.704*87

398.618.829*87
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................  31.817.000

-----------   442.174.504*81
1.647.276 Total obligaciones. g
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ACTIYO

Caja y cartera.

Cajas y Banqueros........................................................ ................ ..

Pesetas.
PASIYO

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las m inas,, ........................*......... .
Qía 1A  ACi f\t* 1 A Q  tSTÍAC fl A ^ P T I  AT*PC í5 T

Pesetas.

21,086.213*56
1.696.582*86
9.506.474*22
8.897.269*65Obligaciones en} 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887*50 

cartera . . . .  i 9.497 al íd. íd .............................  450 4.273.650
Saldos de los años 1875 á 1896 (fondo de previsión)..................

20.100.326*73

30.462.022*21Obligaciones per-(A la Caja de previsión del personal.. . . . . .

tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

4.451.537*50
2.740.340*33
7.608.500

35.886.591*39

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar................................................... .

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal......................................... .............
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de M érida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden..........................................

Cuenta de la explotación. 

Cargas de la explotación....................................... .. 25.599.784*51

2.746.340*33
7.608.500

39.264.441*27
í3-5i:c*f,Acs Hp íríprn *.4. . 16.205.055*18 49.613.281*60

41,804.839*69 Productos del tráfico con ingresos varios....................................... 43.102.284*61

825.747.192*25 825.747.192*25

El Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén.=V .° B.°=E1 Director general, Montesino. X—1352

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 31 de Enero de 1898.

| TEMPERATURA
\ ALTURA y  ixumedad del aire, j

bar/metro...................... ............. *1 DIRECCION ESTADO
HORAS “ a

4 o° v «o , y  clase de viento, d e l c ie l o ,
•ü 7 * O Ilumede- “milímetros Seco. ¡ c ¡do>

« m a ñ a n a . , , ,  120*61 L  14 ¡ ~  1*6 N   B a lig*.- Despejado.
9 m añana, . 721*6» 1‘ 8 1‘ 0 N E ....  C alm a. N uboso.

32 del dia , u! 121 05 9*2 T0 O S O .. Id em ... Id e a ,
« d e la t a r á n  H9l47 14*0 9*6 S S O ... Id em ... Idem,
« d e l a t a r t e .  118'6I T5 5*5 S S O .. Id em ... Poco nubr®
$  de la noche. 719*79 6*1 4*6 N N E .. Id. 11*.. Despejado.

Tem peratura m áxim a del aire á la  som bra...................................   14*0
Idem m ín im a ............................ ........................................................ .. —“ 6*0

D iferen cia ....................................................................................  11*0

T em peratura máxima al Sol, á dos m etros de la t ie r ra . . . .  20*0
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l.........................................  44*6

D iferen cia ....................................................................................  24*6

Tem peratura máxima á cielo descubierto ju n to  á la  tierra
v e g e ta l ó laborable ..............................................................................  23*1

Idem  m ínim a, id ..................................................................................  — 8*9
D iferen cia ............................................................................   82*0

■Velocidad del v ien to  en las  ú ltim as ve in ticu atro  horas (k i
lóm etros) ............ ........... ................... —  ...............  *...............  180

O scilación  barom étrica, id . (m ilím etros)     ................  8*9
A ltu ra  id . con  respecto á la  m edia anual, á las n u eve  horas

de la  n o c h e   ..............     * ............+  12*8
L luv ia  en las ú ltim as vein ticu atro  horas (m ilím etros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 
día 31 de Enero de 1898.

Altura Tempe- Direc_ Ftíerza
barométrica ratura Estado Estado

á 0o en cién
LOCALIDADES y al nivel grados del del ciele. déla mar.

del mar en centesi- TÍent0. ¡ent0_
milímetros, males.

S. Sebastián.
B ilbao  *82*8 5*0 S E . . . .  B .*lig .*  C asidesp .0. Tranq.»
O v i e d o . . . . . . .  182*8 6*4 S O . . . .  B risa ... P ocon u b .0 -
C orana  (1 h .>  W 8  1*8 E Calm a.. Despejado.. T ra n n »
S an tia go   181*9 10*4 N   Id em ... Idem  .
O rense.o   181*8 1*0 N O ....  Id em ... Idem............
V ig o ................  119*2 9*8 E   Id em ... I d e m , , . . . .*  Tranq."

O p orto ....••• 181*4 1*2 E  B.a fte . C asidesp .0. Idem.
L isboa  (8 h .).. 180*8 1*8 N N E .. Id em ... Despejado.. A g itad *
B adajoz...........

S . Fern . (1 h.)
S e v i l l a . . . . . . .  119*0 8*2 N E ... ,  B risa ... Idem   »
M á la g a . . . . . . .
Granada.........

A lic a n t e . . . . . .  115*1 18*4 N O ....  Id em ... Tdém Tránq.»
M u r c i a . . . . . . .  118*1 6*6 S O .. . .  Id .lig .*  Idem   »
V a le n c ia ... . . .  77T8 8*0 O . . . .  Calma.. N u b o s o . . . .  *
P a l m a , . , . . . . !  118*9 10*8 S O .. , .  B .*lig.* Idem   Tranq.8
B a r c e lo n a . , . .1 115*8 8*0 O S O .. Caima.. C u b ier to ... Idem.

T e r u e l . . . . . . .  183*0 -  1*2 N   Id em ... N iebla   *
Zaragoza  1807 -  0*2 E   Id em ... Idem  *
S oria .. . . . . . . .
B u rgos   184*6 — 2*8 M E .,.. Id em ... P o co n u b .0. *
L eón . *. • *
V a lla d o lid .... 188*5 4*0 N E , .. .  Id e m ... Idem   *
S a la m a n ca ... 180*0 1*0 S E # .. . Id e m ... Despejado.. »
S egov ia   183*0 1*0 H E .. . .  B risa. . Poco núb.®. *

M adrid   182*2 1*8 N E „ .¿  CaM á*. N u b o s o .. . .  *
E scor ia l,  119*5 1*0 N O .... Id e m ... Poconub.® . *
C iudad R ea l. 111*1 10*4 N E . .. .  B r is a .. Despejado.. #
A lb a cete   181*1 3*8 S  Calm a.. Idem   *

P arís................  116*9 9*6 O S O .. B r is a .. P ocon u b .0. »
O ris-N ez........
St. M ath ieu ,. 115*8 11*2 O N O .. Id e m ... N u b o s o . . . .  A gitada
Is la d ‘A ix ..# . m * 5  10*6 O.. *#. I d .f t e . .  C u b ie r to ... Tranq.»
B ia rn tz   180‘ 1 8*4 S S E ... B r is a .. Idem   A gitada
C lerm ont  115*2 io*3 O S O .. Id. fte .. Id e m . . . . . . .  *
P e r p i M n . . . .  H 6‘ l  11*0 O . . . . . .  Brisa. . I d e m . . . . . . .
S ic ie ................. IIG‘8 1 6*4 O ,.# ... Id  f t e , . P oconub.® . A gitada
N iza .................  711*0 4*4 E Calm a.. Idem .'  T ra n q /

B om a  .
l i o r n a .............
Palarm o . . . . .
C ag liari..........

L a  N u ev a  S a n ta  C e c ilia .
Balance de situación al 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas.
ACTIYO -------------------

Minas é inmuebles...............................................  284.567*23
Banqueros...............................................................  76.724*88
Deudores varios.....................................................  26.207*01

387.499*12

PASIYO
Capital..................................................................... 300.000
Reserva estatutaria...............   60.000
Beneficios y pérdidas...........................................  27.499*12

387.499*12

Madrid 9 de Enero de 1898.=E1 Director, Pablo Laforet.= 
Es copia.=Conforme: El Presidente del Consejo de adminis
tración, el Marqués de la Merced. X —1348

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Enero de 1898, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
F ON D OS PÚBLICOS

Día 29. Día 81.

StoaAa *®*p®t™» al p®» ffl©®
Serie F , de 50.000 pesetas n om in a les . , .  av.. 65*10 65‘2£-3 ̂ -35-40-35
Idem E, de 25.000 id. id .   . . • 6d*C5 65*25-85
Idem D, de 12.500 id. id .    .............................. . 65* 10 65*33-40
dem  C, de 5.000 id. id  . .......... . #.  ............  65*65 65*^5-90-95

Idem  B, de 2.500 id. id .. • 61“  5 37  *o-70 85
ídem  A , de 500 id. íd  . . .....................      61*60 g > 70-15-90-68 0/0
Idem G  y  H, de 100 y  200 Id. í d .  .......... . 66*80 61*80-25
En d ife re n te  s e r ie s  ................ „ .................  65*05 66*35-45-61*85-65-15
A p l a z o . . .   ............  .#• 0 '6 5  65*30-25-30-40-Í5-40'

fin cor. flr. 
cam bio m. 65*85 
61 *30-25-80-40-85 

fin p ró x , flr. 
cam bio n s .  65*825 

65*80 fin próx. flr. 
perpsiati « i  41 pos a®® 0*50 prim a.

Serie F , de 24.000 pesetas n om in a les   81*25 81‘25-30-45-£0
Idem  E , de 12.000 íd. i d . . . ............ . ........................  81*25 81*30-35-45-50
Idem D, de 6.000 id. í d ........................ ...............  82*15 82*80-90
Idem C, de 4.000 id. íd ...........................................   82*10 83*20 )5-?5
Idem B, de 2.000id. id ,................................................ §4*15 84*25-20-15-10-30
Idem A , de 1.000 íd. id ........................................ 84**0 -84‘25-85-15-80
Idem G y  H , de 100y  20C id. id ................. 92 0/0 92 o/C-91‘90
En diferentes s e r ie s .     * .v .............*. 84*10 84*50-80-83 0/0

83*10-10-81*30
85*50-80

Partidas de 50.G3Q pesetas n om in a les   > *
Idem  de 100.000 Id. íd ....................................  81*80
A p lazo ..............................................................    81*25 81*30-50 fin cor . flr.

con  nu m eración . 
81*30-25-20-5 
fin próx flr.

a ! 41 r « r  *•© M iw lía tk i« .  con  num eración .
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales................. ¿ 11*15
Idem D, de 12.500 id. Id.......................................  > 11*15
Idem C, de 5.000 id. id ,   .........................  TJl20 7720-15-25
Serie B, d e 2 5 0 0 i d . i d . . . . . . . . ..............................  1T35 IT 30-35
Idem A , de 500 íd. id .. .      ............................... 18*(5 1S 0/C-1T90
En diferentes series        .................. . 11*20 »

O b liga ción ^  del Tesoro al portador con  in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 al 25.864, ................. 1Ó1 0/0 1CC*95-I01 0/,0
Serie B, núm eros 1 al 90.426....................  100‘95 ICO*95-90-85-95

O b liga cion es  dél T é so ?o ,d e 500 pesetas, so* 
bre la  iteüta dé Aduanas, 5 por 100 anual,
am órtizablésen jbhó aflda núm s 1.60G.00C 9150 t l ‘45-5?-5C-60

Idem hasta 16.000 pesetas nom ina les.. . . . .  91* 0 91*50-45-55
Billetes hipotecarios de Cuba de 188 6 ....... 93*45 ^*80-15-90-85-80
Idem háéta 10.000 pesetas n om in a les .. . . . . .  93l40 93*60-85-80-15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  11*10 l l ‘ í5--3f-20-80
Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s ... . .  1T10 11* 10-20-25-30
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 100........  91*10 97*80-15-10
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   91*15 9?85-80-15-10

H lfo to sa r la  di® B a p a i* .
C édulas hipotecarias al 5 por 100. —111.500. 1C4‘25 )04‘ J5
Cédulas h ipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 96 0/0

A cciones del Banco de E sp a ñ a  v .v . . .  4110/0  *
Idem id  íd  —Cantidades p eq u eñ a s*   4110/0 411 © 0-416*50
Idem  de la  Compañía arrendataria de T a 

b acos.—A ccion es  al portador . . . . . . . . . . . .  * 221*50-2220/0
Idem id . í d — Cantidades pequ eñ as ............... 222 0/0 222 0/0

Bolsas extranjeras.

París 29 de Enero de 1898,

i Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . ,. ¿
( Idem  Id. Id. in terior .
)  Idem  amortizable al 2  por 1 0 0 . . . . * . . ft, .Fondos españoles, • • \ ▼ i A f 1 A A  . ,
j Idem  Id. al 2 por 100 exterior *•••*•.•.. &
r Idem  Id. al 3 por 100 exterior ** ..*• * .* . &
\ Dbligaciones de Cuba  ..............     k b52'00

Fondos f r a n c é s .* . . . }  S p o r lO O . . . . .   ..................................   * i03‘25
Í 8 1 l2 p o r l0 0 ..........................................   é M/7‘40

C onsolidados in g le s e s . ..................   & n  2 '69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á sesenta días vista , libra estei lina, 33‘Í0.
París á la vista , beneficio , 83*10-33 05.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián.

AN U N CIO S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclaínaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío bayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PIENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL D I A

San Ignacio, Obispo, y San Cecilio, mártir.

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—Función 55 de 
abono.—Turno 1.°—^  buque fantasma.

TEATRO ESPAÑOL. —  A las ocho y media.—El estig
ma.—El sutil tramposo.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.- 
Turno 2P—La tía de Carlos.—La Vicaría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. — Función 
122 de abono.—2.a de la 5.a serie.—Turno par .—Jugar con* 
fuego.

TEATRO DE LA ZARZUÉLA.— A las ocho y media.— 
Moda .—Los camarones.—La viejecíta.—El dúo de «La, Africa
na».—La guardia amarilla.

TEATRO LA R A .— A las ocho y medía.—Función 17 de 
abono.—Turno 2.° par.—Beneficio de Doña Balbina Yahrerde. 
La enredadera y Minué (en una sola sección). —El vestido de 
boda (estreno) y El bigote rubio.—Mimo.—Segundó acto de la 
misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El organis
ta.-—La banda de trompetas.—El reloj de cuco.—La revoltosa.


